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TRASLADO VALORACIÓN DE APOYOS: ART. 38 LEY 1996 DE 2019 INCISO 6 

 

 
 

El anterior memorial contentivo de la VALORACIÓN DE APOYO queda a disposición de las parte por el término de DIEZ (10) días, contados a partir del 19 

DE  JULIO 23 HASTA EL 2 DE AGOSTO DE 2023, previa fijación en lista por el término de un (1) día fijada 18 DE JULIO DE 2023, hora 8:00 de la mañana. - 

 
SECRETARIA,  

 

       MARIA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN 

 

7. 

 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  FECHA EN LISTA FECHA INICIO  
FECHA 

VENCIMIENTO 

087583184002-
2022-00709-00 

PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 

APOYOS 

ANA DELSY 
MARTÍNEZ 
FUENTES 

YEIDYS JOHANNA 
PEÑA MARTÍNEZ 

18 DE JULIO DE 
2023 

19 DE JULIO DE 
2023 

2 DE AGOSTO DE 
2023 
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SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD 

E.S.D 

 

RAD: 087583184002-2022-00-709-00 

REF: ADJUDICACION DE APOYO 

DEMANDANTE: ANA DELSY MARTINEZ FUENTES 

DEMANDADO: YEIDYS JOHANNA PEÑA MARTÍNEZ 

ASUNTO: SOLICTUD 

 

JENNY LORENA CARDONA PABA, conocida en autos del proceso de referencia me permito aportar 
el dictamen de la PERSONERIA DE BARRANQUILLA entidad escogida por la suscrita para emitir 
dictamen, por lo cual me permito anexar documento para continuar con la siguiente etapa del 
proceso. 

Agradezco su atención al presente 

 

ATENTAMENTE 

 

JENNY LORENA CARDONA PABA 

CC: 55`300.815 

TP: 164510 C.S.DE LA JUDICATURA 












